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SERVICIOS INDUSTRIALES SERVIN CIA. LTDA. 

Av. Colón No. 1794 

P. O. Box - 2898 

Quito - Ecuador, $. A. 

Telfs: 550-637 

550 - 243 
527 - 541 

Quito, 14 de Mayo 
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Señor Doctor: y > 
Julio Ortiz Loor ÑO o 
Sub-Jefe Interino de Compañías Limitadas Ñ ” 

de la Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Señor Doctor: 

En contestación a su Oficio N2 SC-DJ-RL-85-04442, 

del 23 de Abril del presente año, adjuntamos a la presente la 

primera copia de la Escritura de Cesión de Particjipaciones de 

y Servicios Industriales Cía.Ltda. 

Y Y” Por la atención dispensada a la presehte, nos sus 
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/ ING.CLADDIO CRHSPO P. 
L 3 Gerente Gefieryal 
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/ En la Ciudad de Quito , Capital de la siebública del Ecua- 
  7 

veinte y seis de marzo - 
  

  

  

LES] 
Pp 

dor , a de mil. novecientos 

ochenta y uno , ante mí el Notario Doctor| Jaime liolivos el- 

7 * 

donado y CUOU dd E a 2 hh Uo sn sa 4 For| una parte , el 

señor doctor Julio Vela vuímoz , de costado civil casado , por 
  

  

  

  

  

  

  

“sus propios derechos ¡_y , por otra partel, el sueñor sa 

nuel Correa Arroyo , de estado civil casado , en 8u cali - 

dad de padre y representante legal de su. Hija menor de edad 

ana María Correa Mantilla _.- los compareciedtes son de nacio- 

nalidad ecuatoriuna y, domicilisdos en este dantón y MAJOreSs y 

de edad , legalmente capaces , a quienes cdanozco de que doy 

= Te , y Me presentan para que eleve a lbscritura Fública 
  

  

  

  

  

    la siguiente ninuta , cuyo tenor literal alcontinuación  trans- 

cribo 2: 3 4 wm 0 Va No Tos. « du ulj]: -Íxvoge exten 

der , en su protocolo _, una escritura públi ci son—el A 

te texto: UU nm Po a 4 £ U b y 2 Forluna parte en ca- 

lided de cedente , el doctor' Julio Vela ulrez , por sus pro- 

pios derechos , y por otra parte ,'el señbr  lanuel Correa 
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Arroyo , en su calidad de padre y representante Jlefal de su 

  

hija menor de edad Ana María Correa hantilla , «quien es la 
  

«cesionaria en esta escritura +. Los comparecientes son ecuato - 

  

a rianos , mayores de edad , casados , de ocupaciones particu- 

    

lares , domiciliados en Wvuito y solicitan de, usted , señor 
  

Noterio , elevar a escritura pública el testo de esta nminu- 
  

ta , que contiene una cesión de perticipaciones sociales en 

el capital de la Comparta BorVludlo dildos Vd UU 

  

z o . “opt va , 4 5 - 

iúraivdad o dl as , la misma que se hace de acuerdo con las 
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sigueintes clíusulas 3: Y £ - Mozo ox sa e ANiAOLDÚNTES : La 
  

Compañía "om Vidi0» LidUVla Ines e ALmViA  GUidPanda  ddiulfalda"” ge 

  

constituyó por nedio de escritura píáblica otorgada en esta =- 

  

ciudad , ante el liotario Loctor Jaime Nolivos naldonado y el 
  

a 

siete de marzo de mil mnovecientos ochenta la misma que uña , 2 

    

vaz anurobada vor la Superintendencia de Compañías , fue ins- 
  

orita en el Xegistro Mercantil de este Cantón bajo el núnme- 

ro doscientos ochenta y cuatro y, el ocho de abril de mil no- 

  
  

vecientos ochenta >. SEG U N Do A.¿,- Sobre este antece- 

dente , y por nedio de la presente escritura píblica , el 

  

Doctor ¿Julio Vela Suárez , actuando por sus propios derechos, 

    

cede y traspasa , a favor de la menor , señorita Ana laría 
  

Correa antilla,noventa y cinco (95-) participaciones sociales, . 

  

de uwnminilo cucres cada Una  , que el codente tenía en el 

  

capital de la Comparta "orWVlCiO» lides alla Udala 
  

idollada? —, sta cesión lu hace por el valor a la peor de 
  

estas participaciones sociales , valor que el  cederñte declara 
    

haber recibido a su satisfacción , no teniendo , por lo - 

    mismo , que hacer ningón reclamo por este concepto 2 la ce-   
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en su calidad de padre y representante lefrlal de su hija ne 

nor dna laría Corrrea Mantilla acepta lal cesión de parti - 

cipaciones sociales que el JLoctor “ulio Vela Juárez ha he- 

cho a favor de su hija . 4“VUa ad los o, bsta cesión 

de perticipaciones sociales fue autorizada vor la Junta Ce- 

neral UÚrdinaria de ocios de la Compañfia pata Lulu did 

Valido o maridado Cisariaada ado la » en sesión de seis de 

marzo de mil novecientos ochenta y uno , iserín consta ¿el 

certificado otorgado para el efscto por ell Gerente. Ceneral de 
  

la nombrada Compañía , «<l mismo que se ujrega a 
  

critura . Wa UU d uu Toa e 1 señor  eanuel Correa queda 
  

autorizado para Obtener que se tome nota de esta escritu- 
  

ra al margen de la tiscritura de constitucilón social de sie- 
  

to de miurzo de mil novecientos ochenta > y al margen de 
  

inscripción hecha en el tesistro ercantil hecha el ocho 
    

de Abril de mil novecientos ochenta . ed a El ce. 
  

dente y la cesionaria son ecustorianos . VEted — 
  

rio , se servirá agregar les denás cláusults 
  

ta aquí la minuta ) . los comparecientes [ratifican la nmi- 
  

nuta inserta , le misma que se holla irmáda. DOr el Doctor 
  

Gerardo "alvador lolina e =bogado con mar nda profesional = q   

número mil veinte y siete , del Volesio dd  a¿bogados de yui- 
  

to. Para el otorgamiento de la prosente bgeritura se obser= 
  

varon los proceptoz lerales del caso 7 Y y Eds 3 ldída que les fue 
  

a los comparecientes por mí el lotario ,en unidad de ucto se 
  

      ratifican y firman conmigo ,el llotario de tddo lo cual doy - 

fe.- (firmido) Julio Vela Súfrez ,- (firmado) Manuel Corres  _a-   
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rroye a, (firmedo) +1 Notario Doctor ¿sine Malivos. “aldonado » 

DOCU 0 died e En mi calidad le Cerente  Ueneral de 

la Compe La Mosa LULOo da lada rata a ulibiuidías. delas Y , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

certifico , en debida y legal  Corma zocue la Junta Cenes. 

3 í et 2 a “na Aga 2 loma Je ] Ta 3 tal  UÚrdinuria de Socios de la Cormofo de mi Serencia » en 

sesión realizada el seis de marzo de il novecientos ochen- 

ta y uno y, con la concurrencia de todo +1 capital social _ | 

Y , por unanimidad ¿ resolvió autorizar al Doctor Julio Ve- 

Ta Mmhra vera "me pueda ceder a favor de la señorita la NUATDEOZ pacta P - s 

ana María Correa llentilla , noventa y cinco participaciones 

sociales , de un mil  sueres cada wma , en el .conital de 

la ye nombrada Compañía . quito , nueve de murzo de míl - 

novecientos ochenta y Uno  .- (firmido) Mario Cabeza de Vaca, 
  

“erente bLeneral  . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

se otorgó ante mí y en - 

fe de ello confiero esta Lit naci Ulrda Carita, oyi- 

to,» a veinte y siete de marzo de oil novecientos ochen 

ta y uno .». 
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Dr. Jaime Nolivos M. 

Teléf. N0 521-993 
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fomé nota al márgen de la matriz de la escritura pú 
  

de Constitución de la Compañ dla "NanV1C1OS l1D00S 
  

Lilas _=- VdakvilN_ Clae LlDa.", otorga da ante mi el 
  

de rarzo de mil novecientos ochenta de la cesi 
  

ticipaciones que antece .- 
  

  

«uito, a 27 marzo de ].9%1 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núme 
  

ro 284 del Registro Mercantil de ocho de Abril de mil nove- 
  

cientos ochenta, a fs. 683, Tomo 111, cd rrespondiente a la - 
  

constitución de la Compañia "SERVICIOS 1 NDUSTRIALES SERVIN - 
  

COMPAÑIA LIMITADA", lo referente al cont enido de la presente 
  

cesión de participaciones .- Se anotó en él eportorio bajo 
  

el número 6402 .- Quito, a treinta de nh 
| 

rz6 d ab mil moyecien- 
  

tos ochenta y uno .- EL REGISTRADOR .- OS 
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